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SESIÓN CD-27/2020 28 DE JULIO DE 2020. 

LUGAR Y FECHA: 

En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada , 
a part~r de las catorce y treinta ho ras del día veintiocho de julio del año 
dos mil veinte . 

ASISTENCIA : 

Consejc Directivo : 

Director Presidente : SR . GRAL . DE BRIGADA CARLOS ALBERTO TEJADA MURCIA 
Directores Propietarios : SR . CNEL . ART . DEM . JOSÉ WILFRIDO AGUILAR ALVARAD 

SR . CNEL . PA DEM ARQUIMIDES VILLATORO REYES 
SR . CNEL . INF . ::JEM . JORGE RIGOBERTO FUENTES VELARDE 
SR. CA? . TRANS . PEDRO OSVALDO GUAJRÓN AYALA 
SR . TTE . DE NAVÍO ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 

Secretario : SR . CONTRALMIRANTE JUAN ANTONIO CALDERÓN GONZÁLEZ 
Gerente Ge:1eral 

AGENDA: 

I . - COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA . 

III . - APROBACIÓN DEL ACTA CD-26/2020 DE FECHA 21JUL020 . 

IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA . 

A. - INFORME DE AUDITORÍA INTERNA AL 31MAR020 . 

B . - INFORME DE AUDITORÍA INTERNA AL 30JUN020 . 

C . - INFORME DE ACTIVIDADES SEGUNDO TRIMESTRE 2020 , OFICIALÍA DE 
CUMPLIMIENTO IPSFA . 

D. - SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE PODER JUDICI AL PARA REPRESENTAR AL 
CO~SEJO DIRECTIVO ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . 

E . - INFORME DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30JUN020 . 

F . - PRESTACIONES Y BENEFICIOS . 

V.- PUNTOS VARIOS. 

VI . - CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

VII.- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR . 

VIII. - CIERRE DE LA SESIÓN. 

efuentes
Texto escrito a máquina

efuentes
Texto escrito a máquina
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DESARROLLO DE LA SESIÓN : 

I . - COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

Se determinó que existía quórum legal , comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra debidamente firmado p or los señores miembros 
del Consejo Directivo . 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

APROBACIÓN DEL ACTA CD-26/2020 DE FECHA 21JUL020. 

El Consejo Directivo aprobó el acca de la sesión CD- 26/2020 de fe cha 2 1 
de julio de 2020 . 

DESARROLLO DE LA AGENDA . 

A.- INFORME DE AUDITORÍA INTERNA AL 31MAR020. 
El señor Gerente General i ndicó que e l punto lo presentaría el 
Lic . Gustavo Martínez , Jefe de la Unidad de Auditoría Interna , 
quien expuso el informe Trimestral de la Unidad de Auditoría 
Interna , correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de marzo de 2020 ; considerando como base legal la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República , Normas de Auditoría Interna para 
el Sector Gubernamental , emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República y Normas de Contro l Interno Específicas del Instituto de 
Previsión Social de la Fuerza Armada , as: como demás Leyes y 
Regulaciones aplicables . 

Los e xámenes fueron orientados a : 
Obtene r un grado razonable de seguridad sobre la ve r acidad , 
propiedad , exactitud y pre sentación de las cifras reflejadas en 
los Estados Financieros , de acuerdo con Principios y Normas de 
Contabi lidad Gubernamental emitidas por el Ministerio de 
Hacienda . 
Obtener un grado razonable de seguridad sobre la efectividad del 
diseño y cumplimiento del Control Interno , de acuerdo con Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas , Políticas y 
Procedimientos Institucionales . 
Determinar si el Instituto , ha cumplido con todas 
Reglamentos , y demás disposiciones aplicables , por 
e xaminado . 

l as 
el 

Leyes , 
período 

Los cuat r o informes definitivos correspondiences a los exámenes 
practicados y que hoy se hacen del conocimiento de este Honorable 
Consejo Directivo , se detallan a contin uación : 
1. - Auditoría a los Gastos en Bienes de Con sumo y Servicios 
2. - Auditoría a las Obligaci ones con Terceros 
3 . - Auditoría a las Poli ticas , Normas y planes sobre seguridad . 

Contra tos de Seguros , de proveedores y mantenimiento . 
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In.:or mes Técnicos de los consultores o proveedores . Plan de 
Conti ngencia y valoración de Pruebas . Informes sobre accesos 
y visitas de terceros (Auditoría Física) 

4 .- Seguimiento al 31 de marzo de 2020 

Halla zgos : 

l . - Auditoría a los Gastos en Bienes de Consumo y Servicios ~ 
En el desarrollo de la auditoría , no i dentifi camos ninguna 
condición reportable , que consideráramos hacer de l 
conocimiento de la administración . 

2 . - Auditoría a las Obligaciones con Terceros . 
, 

No . HALLAZGO 'l SITUAC~¿ 

Saldo en reservas de incobrabilidad para préstamos L/ 

1 funerarios , sin justificación, por no existir en el Cumplida 
maestro préstamos funera rios vigentes . 

2 
Fondos pendientes de liquidar de la cuenta del Cumplida 
tesoro público (Dirección Gene ral de Tesorería) . 

Depósitos de arrendamientos continúan registrados 
3 como pasivo , no obstante haber finalizado la En proceso 

contrata ción . 

4 
Fondos ajenos pendientes de liquidar En proceso correspondientes al año 2016 . 

5 
Ingresos de apo r tes y cotizaciones pendientes de Cumplida aplicar al régimen respectivo 

Duplicación en el devengarniento de los ingresos en 
6 concepto de aportes del auxilio de sepelio del En proceso 

MINDEF y ventas de servicios funerarios en FUDEFA . 

Ingresos por notas , de abono de cotizaciones y 
7 aportes no aplicados , correspondientes a los años En proceso 

2017 , 2018 y 2019 . 

8 
Ingresos por notas , de abono no aplicados desde el En proceso 
año 2013 al 2019 . 

Recomendación 

Que el Jefe del Departamento de Contabilidad , 
a los registros contab2.es correspondientes , 
con las Jefaturas del Departamento de 
Operaciones , IPSFACREDITOS 

efectué ajustes 
en coordinación 

Afiliación y 

Que se efectué un análisis inr:egral del proceso del 
devengamiento de los ingresos por Aportes para el Auxilio de 
Sepelio-MINDEF y otorgamiento , percepción del pago por el 
MINDEF , devengamiento y registro como Venta de Servicios 
Públicos -Auxilio de Sepelio, y las afectaciones tributarias 
del Impuesto a la Transferencia de Bienes y a la Prestación 
de Servicios (IVA) . 
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3 . - Auditoría a las Políticas , Normas y planes sobre seguridad . 
Contratos de Seguros , de proveedores y mantenimiento . 
Informes Técnicos de l os consultores o proveedo res . Plan de 
Contingencia y valoración de Pruebas . Informes sobre accesos 
y visi tas de t erceros (Audi t oría Físi ca) . 

No. - HALLAZGO 
~ SITUACI ÓN 

9 
Manual de organización y funcionamiento de la En proceso 
unidad de informática desactualizado 

10 Depreciació n de 3 kioscos biométricos, sin No Cumplida 
estar en uso . 

11 25 ups pequeños y 18 f uentes de alimentación , Cumplida 
sin uso . 

12 Tres kioscos b iométricos , sin uso . En proceso 

No se requi rió y suscr ibió carta compromiso de 
13 confidencialidad y no divulgación de En proceso 

información . 

14 
No existen pol íticas de terce rización de En 
servicios info r máticos . 

proceso 

15 Debilidades en e l plan de contingencia de la En proceso 
uni dad de informática . 

16 El plan de contingencia d e la unidad de En proceso 
informática no se encuentra a ctualizado. 

Recomendación 

Que el Je fe de la Unidad de I n f ormática coordine con la 
Unidad de Gestión de Calidad , para actualizar el Manual de 
Organización y Funcionamiento de l a Un idad de Informática 
para garantizar que las actividades normadas se efectúen d e 
forma eficiente . 

Que e l Jefe de la Unidad de Informá tica planifique y realice 
s us compras de equip o infor mático para stoc k de acuerdo a las 
necesidades I nstitucionales . 

Que el J efe de la Unidad de In f ormática coordine con las 
áreas que requirier o n los kioscos los aspectos logísticos 
para su instalación y puesta en marcha . 

Que el Jefe de la Unidad de Informática coordine con el Jefe 
de la Unidad de Gestión de Calidad, para incluir las 
pol í t i cas de tercerización de servicios i nformáticos. 

Que el Jefe de la Unidad de Informática coordine con el Jefe 
de la Unidad de Gestión de la Calidad , con el o b jetivo de 
incor porar lo establecido en la no r ma NRP-24 -Normas Té c nicas 
para el Sistema de Ges tión de la Continuida d del Negocio para 
mejorar el desempeño y administración de la continuidad del 
negocio . 
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Que el Jefe de Contabilidad y la Enca rgada de Activo Fijo , le 
den cumplimento a la normativa referente a la depreciación de 
bienes muebles . 

Seguimiento al 31 de marzo de 2020 

En cuanto al seguimiento a 
Unidad de Auditoría Interna , 

los informes presentados por la 
el Lic . Martínez e xplicó que los 

resultados son los siguientes : 

INFORME TOTAL CUMPLIDAS EN PROCESO 
. ~-

Informe de Auditoría Interna del 
01 
de 

• 

de octubre al 31 de diciembre 13 11 2 
2019 . ¿-

Auditoría a la Unidad de Acceso a la Información Públi 

Procedimiento de cobros por servicios de impresio~es , 

fotocopias , copias magnéticas y envío por correo nacional e 
internacional , incumple normativa . 

Situación actual 
En proceso 

• Arqueo de Fondos 

Dependencia del Departamento de Informática para el cier re 
de las pólizas de liquidación , del fondo circulante del 
IPSFA . 

Situación actual 
En proceso 

• Estado de Fiscalización del IPSFA 

De igual forma , el Lic . Mart í nez , informó al Honorable 
Consejo Directivo , el estado de fiscalización en que se 
encuentra el Instituto . 

ENTE PERIODO INFORMES OBSERVACIONES 
FISCALIZADOR 

Cuarta carta de Ge rencia 
3 observaciones BMM y correspondiente al cuarto 

Asociados, trimestre de 2019 . 
cumplidas . 

S . A. de c . 
Informe final de V. 

IFAI El auditoría financiera para 

Salvador:. 
Del 01 de el ejercicio compre ndido 

Auditores 
enero al 31 del 01 de enero al 31 de 

y de dic iembre diciembre de 2019 2018 Opiniones Consultores y 

Externos de 2019 y el Dictamen e informe limpias y sin 
del auditor independiente observaciones. 

Auditoría para propósitos fiscales, 

Externa por: el ejercicio y 
terminado el 31 de Fiscal 
diciembre de 2019 . 
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Evaluación sobe la 
Gestió n de l Riesgo de 13 
Lavado de Activos y Observaciones 

Supe rintende Financiamiento al Cumplidas. 

ncia del Ejercicio Terrorismo . 
Sistema 2018 

Evaluación la Gestión 
28 

financiero 
de Observaciones 

Integral de Riesgos y de l 
25 cumplidas, 2 

Proceso Financiero 
Contable del I PSFA . 

en ejecución y 
1 no iniciada . 

En el desarrollo de la auditoría , no identificamos ninguna 
condición reportable , que consideráramos hacer del 
conocimiento de la administración . 

Agregó el Lic . Martínez , que durante este per íodo también se 
realizaron dos Exámenes Especiales de Auditoría , de los cuales se 
informó en su oportunidad al Honorable Consejo Di r ectivo : 

Examen Especial de Auditoría , al cont rato de arrendamiento del 
HOTEL PACIFIC PA~DISE a la Empresa Inversiones Hoteleras, S . A. 
de C . V. 

Examen Especial de Auditoría practicado a l a Gestión Integral 
del Riesgo de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, 
bajo la responsabilidad de la Oficialía de Cumplimiento , con 
referencia al 30 de noviembre de 2019 , de acuerdo a lo instruido 
por la Superintendencia del Sistema Financiero en su informe No . 
DR- 569 Resultados de la Evaluación de Gestión del Riesgo de 
Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo , de fecha 09 de 
enero de 2019 . 

Al respecto el Honorable Consejo Directivo se dio por enterado y 
resolvió : 

RESOLUC IÓN No. 84 : 

Encomendar al señor Gerente General , dar cumplimiento en lo 
pertinente a las recomendaciones contenidas en los diferentes 
informes definitivos presentados por la Unidad de Auditoría 
Interna al 31 de marzo de 2020 , para que sus resultados sean 
incluidos en el próximo Informe Trimestral de la Unidad de 
Auditoría Interna . 

Encomendar a la administración las demás acciones lega l es y 
administrativas correspondientes. 

B . - INFORME DE AUDITORÍA INTERNA AL 30JUN020. 
El señor Ge ren te General indicó que el punto lo presentaría el 
Lic . Gustavo Martínez , Jefe de la Unidad de Auditoría Interna , 
quien expuso el informe Trimestral de la Unidad de Auditoría 
Interna , corre spondiente al periodo comprendido del 01 de abril al 
30 de junio de 2020 ; considerando como base legal la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República , Normas de Auditoría Interna para 
el Sector Gubernamenta l , emitidas por la Corte de Cuentas de la 
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República y Normas de Control Interno Específicas del Instituto de 
Previsión Social de la Fuerza Armada , así como demás Leyes y 
Regulaciones aplicables . 

Los e xámenes fueron ori en tados a : 
• Obtener un grado razonable de seguridad sobre la veracidad, ~ 

propiedad , exactitud y presentación de las cifras ref lejadas en 
los Estados Financieros , de acuerdo con Principios y Norma s de 
Contabilidad Gubernamental emitidas por el Ministerio de 
Hacienda . 

• Obtener un grado razonable de seguridad sobre la efect ividad del 
diseño y cumplimiento del Control Interno , de acuerdo con Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas , Polícicas 
Procedimientos Institucionales . 
Dete rminar si el Instituto , ha cumplido con todas las L 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables , por el 
examinado . 

Los cuatro inf ormes de f initivos correspondientes a los exámenes 
practicados y que hoy se hacen del conocimiento de este Honorable 
Consejo Direct i vo , se detallan a continuac ión : 
1 . - Informe de Examen Espec:al de Auditoría al pago de Seguros de 

Vi da por Contratos del P:an Prevenir , que administra la Unidad 
de Negocios FUDEFA, e n el período comprendido del 15 de enero 
a l 15 de fe b rero de 2020 . 

2 . - Informe de resultados parciales de Examen Especial de Auditoría 
al pago de Seguros de Vida por contratos del Plan Preveni r , que 
administra la Unidad de Negocios FUDEFA en el período 
comprendido del 15 de junio al 15 de diciembre de 2019 . 

3 . - Ar queos . 
4 . - Seguimiento al 30 de junio de 2020 . 

Hallazgos: 

l . - Informe de Examen Especial de Audi tori a al pago de Seguros de 
Vida por Contratos del Plan Pr even ir , que administra la Unidad 
de Negocios FUDEFA, en el período comprendido del 15 de enero 
al 15 de febrero de 2020 . 

Pr esentado en Sesión CD- 19/2020 de fecha 30 de mayo de 2020 . 

2.- Informe de resultados parciales de Examen Especial de Auditoría 
al pago de Seguros d e Vida por contratos del Plan Prevenir, que 
administra La Unidad de Negocios FUDEFA en el período 
comprendido del 15 de junio al 15 de diciembre de 2019 . 

CONCLUSIONES 
a . - El IPSFA en el período del 15 de junio al 15 de diciembre 

2019 ha afectado su patrimonio en un total de $5 , 002.58 al 
existir un pago indebido a la Aseguradora ASES UISA , S. A. 
del seguro colectivo de vida por $4 , 538 . 71 y por haber 
dejado de percibir por parte de sus clientes la cantidad de 
$463 . 87 . 
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b. - Razonablemente se puede inferir que existen cobros 
indebidos por parte de la Sociedad Aseguradora , para los 
ejercicios anteriores o en el peor de los casos se 
remonten al inicio de la r elación comercial en e l año 
2009 , lo que signif icaría un detr i mento pat r imonia l más 
elevado para la Institución . 

RE COMENDACI ONES 

a . - Que habiendo generado un detrimento patr imonia l en 
perjuici o del Ins t icuto , a consecuencia de la ineficacia 
administrativa mostrada por los funcionarios y empleados 
actuantes de $5 , 002. 58 , recomendamos a la Gerencia General 
de con formidad a lo ordena do por el Consejo Directivo en 
resoluci ón número 69 , del acta de CD- 19- 2020 , de fecha 30 
de mayo de 2020 , que una vez concluida la revisión total , 
se envíe el informe de Auditoría a la Corte je Cuentas de 
la República , para que e xamine el caso y determine la 
responsabi lidad, administra ti va o pa trimonial , conforme a 
lo dispuesto en los Arts . 52 , 53 , 54 , 55 y 61 je su Ley . 

b . - Que la Unidad de Asuntos Jurídicos y Regulatorios continúe 
los procesos de rec lamo a la compañía Aseguradora ASESUISA , 
S . A. , para procura r el reintegro del cobro indebido ; según 
se vayan recibiendo los informes de Auditoría I nterna . 

c . - Que se registre contablemente e l detrimento patrimonial 
identificado . 

3 . - Arqueos 

Como resulta do de la r evis1on de las Conciliaciones Bancarias , 
con referencia al 31 de mayo de 2020 , hemos identificado 
presuncas d eficiencias , las cuales se detallan a continuación : 

a .- Conciliaciones Bancarias con transacciones pendientes de 
conciliar con más de tres meses . 

b .- Conciliación Bancaria del Banco Agrícola Cuenta Corriente 
No . 5900587132 , cuenta Contable 21109001 , sin conciliar los 
saldos , esta descuadrada. 

e .- En la verificación de la integración de los saldos de la 
conciliación bancaria del Banco Agrí cola cuenta corriente 
N° 0590- 055653 - 6 , se obs erva una diferencia no conciliada 
de $3 , 212 . 91 . 

Situación Ac tual : 
En Proceso . 

Recomendación 
Que la Gerencia Financier a , instruya al Técnico de 
Conciliaciones Bancar ias , responsable de la elabor ación de las 
conciliaciones bancarias , cumplir con di l igencia sus funciones , 
a fin de que la infor mación sea confiable , oportu~a y que ayude 
a la toma de decisiones . 
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4.- Seguimiento al 30 de junio de 2020 . 

En cuanto al seguimiento a 
Unidad de Auditoría In terna , 
resultados son los siguientes : 

los informes presentados por la 
el Lic . Martínez explicó que l os 

INFORME TOTAL CUMPLIDAS EN PROCESO 

Informe de Auditoría I nterna del 01 de 
13 11 2 

octubre al 31 de d iciembre de 2019 . 

• Auditoría a la Unidad de Acceso a la Información Públ ica 

Pr ocedimiento de cobros por servicios de impresiones , 
fotocopias , copias magné ticas y envío p or correo nacional e 
internacional , incumple normativa . 

Si t uación Actual : 
En proceso . 

• Arqueo de Fondos 

Dependenc i a del Departamento de Informá t ica para el cierre 
de las pól izas d e liquidación , del fondo circulante d el 
IPSFA . 

Situación actual : 
En proceso . 

INFORME TOTAL EN PROCESO NO CUMPLIDA 

Informe de Audito r ía Interna del 0 1 de 
12 11 1 

enero al 31 de marzo 2020 . 

• Auditoría a las Obligaciones con Terceros . 

No . HALLAZGO SITUACIÓN 

Depósitos de a rrendamientos continúa n registrados 
1 como pasivo , no obstan te habe r finalizado la En proceso 

contratación . 

2 
Fondos ajenos pendientes de liquida r correspondientes 

En proceso 
al año 2016 . 

Duplicac ión e n el devengami ento de l os ingresos en 
3 concepto de aportes del a u x ilio de sepelio del MINDEF En proceso 

y ventas de servicios f unerarios en FUDE FA . 

Ingresos por notas , de abono de cot izaciones y 
4 aportes n o aplicados , correspondie ntes a los años En proceso 

2 017 , 2018 y 2019 . 

5 
Ingreso s p or n o tas , de abon o no aplicados desde el 

En p r oceso 
año 2013 al 2019 . 
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• Auditoría a las Políticas , Normas y planes sobre seguridad . 

No. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Contra tos de Seguros , de proveedores y mantenimiento . 
Informes Técnicos de los consultores o proveedores . Plan de 
Contingencia y valoración de Pruebas . Informes sobre 
accesos y visitas de terceros (Auditoría Física) . 

HALLAZGO SITUACIÓN 

Manual de organización y funcionamiento de la 
En 

unidad de informática desactual izado 
proceso 

Depreciación de 3 kioscos biométricos , sin estar en 
No Cumplida 

uso . 

Tres kioscos biométricos, sin uso . En proceso 

No se requirió y suscribió carta compromiso de En 
conf idencialidad y no divulgación de información . 

proceso 

No existen pol íticas de tercerización de servicios 
En 

informáticos . 
proceso 

Debilidades en el plan de contingencia de la unidad 
En 

de i nformática . 
proceso 

El plan de contingencia de la unidad de informática 
En 

no se encuentra actualizado . 
proceso 

• Escado de Fiscalización del IPSFA 

De igual forma , el Lic . 
Consejo Directivo sobre el 
se e~cuentra el Insticuto . 

ENTE FISCALIZADOR PERIODO 

Martínez , 
estado de 

INFORMES 

Evaluación de la 

informó al Honorable 
:iscalización en que 

OBSERVACIONES 

Gesuón 28 Observaciones 
Superintendencia 

EJerc~cio Integra l de 
del Sistema 

Riesgos y 25 cumpl~das, 2 
2018 del Proceso Financ~ero en ejecución y 1 

Financiero 
Contable del IPSFA no iniciada 

Sobre el particular el Consejo Directivo se dio por enterado y 
resolvió : 

RESOLUCIÓN No. 85: 

Encomendar al señor Gerente General , dar cumplimiento en lo 
pertinente a las recomendaciones contenidas en los diferentes 
informes definitivos presentados por la Unidad de Audito r ía 
Interna al 30 de junio de 2020 , para que sus resultados sean 
incluidos en el próximo Informe Trimestral de la Unidad de 
Auditoría Interna. 

Encomendar a la administración las demás acciones legales y 
administrativas correspondientes. 

10 



VERSIO
N P

UBLIC
A

"Por un Futuro Seguro" 
Alameda Roosevelt y 55 A venida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 

www.ipsfa.com 
C. - INFORME DE ACTIVIDADES SEGUNDO TRIMESTRE 2020, OFICIALÍA DE 

CUMPLIMIENTO IPSFA. 

El señor Gerente General , informó al Honorab l e Consejo Di rectivo , 
que este punto lo desarrollaría el Licenciado José Nelson Ventura 
Alemán , Oficial de Cumplimiento de este Instituto , quien inició la 
presentación mencionando que este punto s e presenta como 
cumplimiento a la normativa legal en mate r ia d e prevenclon de 
Lavado de Diner o y Activos y que debido a la situación nacional 
que se vive , este trimestre es muy diferen te , mencionando el 
objetivo de la presentación , así como la base legal a la cual está 
sujeto este Instituto . Presentando el detalle de actividades 
realizadas para prevenir el riesgo de Lavado de Dinero y Activos 
de~tro de las cuales mencionó las siguientes : 

Los requerimientos de información por parte 
manifestando que durante el Segundo Trimestre se 
solicitudes de información de 25 ~ersonas que se 
proceso de investigación . 

de la UIF , 
recibieron 25 
encuentran en 

Monitoreo en el sistema informático RADON , durante este 
trimestre solamente se realizaron 294 transacciones , un promedio 
mensual de 98 de las cuales en su mayoría corresponden a 
aplicaciones contables que afectan directamente la colecturía de 
este instituto , recibiendo un número mínimo de pagos quedando 
registrados en el sistema . 
Reporte de operaciones reguladas , durante el Segundo Trimestre 
no se reportó por medi o del sistema de la UIF ninguna 
transacción , ya que en la colecturía de este Instituto no se 
recibieron pagos en efectivo mayores a $ 10 , 000 . 00 , ni cheques 
mayores a $25 , 000 . 00 para reportar a la UIF . 
Declaración Jurada , durante este trimestre solamente se 
verificaron 23 expedientes de préstamos personales , si 
efectivamente contenían la declaración jurada en la cual el 
cliente nos informa el origen y procedencia de los fondos con 
los que cancelará el crédito . Al mismo t iempo se hace del 
conocimiento que durante el mes de abril no se otorgaron 
créditos . 
La Debida Diligencia Conocimiento del Cliente , se informó al 
Honorable Consejo Directivo que por motivos de la emergencia 
nacional no se realizó ninguna transacción , por lo que durante 
el Segundo Trimestre no se llenaron fichas de identificación del 
cliente . 

Asimismo , se h i zo del conocimiento del Honorable Consejo Directivo 
que durante el Segundo Trimestre NO se detectaron Operaciones 
Sospechosas que informaran las unidades o que reportara el 
personal de este Instituto para enviar a la UI F . Por lo que NO se 
registró o reportó a la UIF un ROS . Con lo cual finalizó la 
presentación . 

Sobre el particular el Consejo Directivo se dio por enterado del 
informe de actividades del Segundo trimestre 2020 , realizadas por 
la Oficialía de Cumplimiento y resolvió : 
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RESOLUCIÓN No . 86: 

• Aprobar el Segundo inforrr.e de actividades 2020 , realizadas por 
la Oficialía de Cumplimiento . 

• Continuar con las diferentes actividades del 
Prevención Contra el Lavado de Dinero y Activos . 

Sistema de 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos pertinentes . 

D. - SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE PODER JUD I CIAL PARA REPRESENTAR AL 
CONSEJO DIRECTIVO ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . 

El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo, 
que con mucha frecuencia se reciben en este Instituto 
notificaciones y emplazamientos para contestar demandas que 
presentan afiliados o beneficiar ios contra el Consejo Directivo 
ante la Corte Suprema de Justicia y d emás tribunales del Órgano 
Judicial , quien como Cuerpo Colegiado requiere designar un 
representante común para atender dichos requerimientos , o nombrar 
uno o más Apoderados Judiciales Especiales , para que los 
representen en dicha instancia ; no obstante , la Ley del IPSE'A 
contempla que la representación legal recae en la Presidencia del 
Consejo Directivo conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 , no así 
la representación legal del Consejo Directivo como cuerpo 
colegiado . 

Que en vista que en muchas ocasiones e l plazo para contestar o 
rendir los informes solicitados en dichos procesos legales se 
reduce a 24 horas a partir del día siguiente a l a notificación 
respectiva , conforme lo establece la Ley de la materia , es 
necesario que se designe uno o más representantes comunes para 
atender dichas diligencias , considerando conveniente para la 
agilización de los referidos informes , que se nombre apoderados 
para t al efecto , proponiendo y recomendando se nombre como 
Apoderados Judiciales Especiales a los Licenciados CECILIA 
GUADALUPE RIVERA MÉNDEZ , Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Regulatorios ; MANUEL ANGEL SERRANO MEJ IA, Jefe de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos ; y DELMY YANIRA TEJADA MIRANDA , Colaborador 
Jurídico de la Unidad de Asuntos Ju r ídicos y Regulatorios , para 
que conjunta o separadamente representen al Consejo Directivo como 
ente colegiado , en los procesos legales a ntes mencionados. 

Al respecto el Consejo Direc:ivo resolvió : 

RESOLUC I ÓN No . 87 : 

Otorgar Poder Judicial Especial a favor de los Licenciados CECILIA 
GUADALUPE RIVERA MÉNDEZ , Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Regulatorios ; MANUEL ANGEL SERRANO MEJIA , Jefe de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos ; y DELMY YANIRA TEJADA MIRANDA , Colaborador 
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Jurídico de -"' C::. l' i de Ast...n::.os J..:r:diccs ~· ::<.eq¡;~a:ori s , para 
que conjun:l o ser~raaamen•P represen:en a. ~ nsejo rirec ~v como 
ente colegiado , ~n los procesos legales promovidos por los 
afiliados y beneficiaros en contra del Consejo Di 1 ectivo de este 
Instituco, ~'>n .!.a C' r•e Supr•"ma de 'us;:icia ~· de:nás ribunoles del 
Órgano Jud:~.al . 

Encomendar a la GPrencia G~'>neral los demds aspectos legales y 
adminis;:ra·:vos p-::•iner.::.es . 

E .- INFORME DE SITUACI ÓN FINANCIERA AL 3 0 JUN020. 

.. :.~o!':r.o ' a~ Co::se·o es::.e 
pt.!nLo :o prese:1'" ~r.1a .:a :.. __ coa . Ya.srr::.;t ~ .. ..:.:..:..l.an _:e·Ja , r,._"lrente 
Financi e ro , cuyo ooje;:ivo • s :nos rar ~a s1tuac1on t1nanrif ra del 
Institu t o y los resul ados del primer semes re 2020 por Re g1menes 
y Unidades le !\eqo~ios (UN) . 

La Licda . Villan JPva inició la exposi -ión 
composición de a ·ti vos del Insti luto al 10 de 
Sllc , 270 mil , dPS'dCand que 53 se encuen;:ra 
.:.r.rcJeo.!.es , 26 er: -ar;:ero ae pres::ar..os , 12 er. 
corto p:a::: y ..., •'r. dis~ on~oi3._idades . Asir' isno , 
composición de a~t i vos por regímenes , ::.o cual se 
grá:icas siguiente: . 

26 5.~ 

3SS 4, 1" 
3,ll5 O, 8'K 

1:1 

presen::.ando 
junio 207.0 

i.nver :los 
. . 
i :-"',· •. :e::-s1or.es 
.>e exp. 1 -é 

i lus::.ra con 

1 ,592 . ~. ~" 

150 o, 1,. 

::..a 
por 

en 
de 
.:.a 

las 

A<11Yo• fijo•, 
extstenct..sy 
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En re.a·io~ ~ ~os ~asivos de 57 , 415 mil es releva~te mencionar que 
35 ·orresponde al tondo es~.:>cial para revalori.:dciór: de 
pe:~si r.es , ¿4 a oolil:.wiones por pagar ; lO a reserva dt> seguro 
decre-iente , d reserva Je oblígaciorl•'S futuros ae 
rehabi 1 i tacir-n , 7 o resen'dS de obl igacionPs :uturas plan 
~reve~:r y o. :o~a e re~a~os . 

Se pro-ed~o ~~ego ~ ona _l:or ~os resulta1os por reg-nenes 
comparando el rrimer semestre 2019 y 2020 , siendo relPvante de 
mencionar lo siguientP : 

-'"' e. or i.r..--~r se;r,,>s• re se ir. ·rer.,e~to e.:. paao de pensiones en 
S3 , 26: ~, ~~sp~- - c o ... a~.c ar. .. -:.ic~ , J'a q...:e ~r. 202: SP pa-;ar-0:1 
..; , 26' o•c.r.e:i - ... os rr.ás q ¿ .. ¡ er: 2 l , , d.:..can:ar.ao :. -sn , ~~ _:_ ; sir. ~mnargo , 

como resultado de.:. aum•'nto cie $1 , H05 mil en las trans:err>nc~as del 
~inist~rio dP Haciend~ , el resJl'ado ne~o del f r~mer semestre 2020 
~or ($R"..J :nL :ue m••r.vr a 1 s ($1 , 546 r-.1.:.¡ r~'>:¡lstrados Rn 2Dl9 , 
cubriér.JO eso orec:.a ·e;r, .:.a reCJfPracior. ::ie ca¡:.'c'- e _._nt•reses ae 
la car era O"' rrestanos . 

Er. tondo ·e reti.ro se pagaror. 432 oer.eti..::io:-> por $1 , 337 mil , 
::-.e:1or~::s d .:.os 553 O'"'~·"':~ <es ¡:,~r .;s , 3:4 ci.l po 1düOS e:-. "'· p :::-i.mer 
se::-,es·r,.., 2 >·• . ::'eoia a ::¡..:e ;;o~" !-:a reg.:.s::::-o1 ·:e;.~ a :J~ ac::·Jos 
::..nmobilidrios , 1.a pPrllaa neta fue de ($954 mil; , a ¡:: Psa r del 
aumenlo de los ingresos financiPros en $167 mil . 
- A 4~nic 2t20 se poqaron llLi seguros de vil1 por $1 , 3 2 mil , 

pdgd os ~ ... , ~ .... p~::""~,... ~ef':'.es~re 

--~-...5 :¡,J~~SCS , ~- ~es ......... od.C :-.~ ... 

s: , 24" r.~::. . 

- En Pl régimen administrativo , la implementacion ae pol1ticas de 
ahorro y austPriaad P"'tmitió la t Pducción del ·esto de pArs,nal e~ 
s-s rri: , gas c..s er. r>1•·nes ae • nsumo y servi·:os er. Sl"if :ni.:. 'r' 
o~:-os ~as:os !it::tos ¿r. 2:~s :-r~1 , oracias á '"Lo ~ se ot -- ,.,¡ .. ,;c ur. 
resultado r.e;:o ae $2" rrll , trds registrar pérd. ldS :1e as ae ($20 
rr.il en 201 q . 

Por ur.idades de negoci0s se ob Jvieron .:.os si.gu1e~tes rFs~:tados : 

- Como resultado del aumento en los inaresos por venta de 
servicios d<> u(l..:a ~·"~eJe r.o SP ruvieror: gastos por reC~:J:nos , AK'JA 
oo-c.~,..·/"" :-¿s,_;:-ad~s :-:e'" s po~ s: ... . ~:"'".:...:..e;; e: ;::ri:--~r se::.E:s .. rP , : t:e:j 
ae .as ¡:_:Prdi.ddS po~ , ~ 2 . ..; ::::los de::. pr ... mer s~:-:;f~s- re 2 : .. . 
- En FUDEFA los ingr <'sos por ven-as cayeror. S 'JO . 9 mi 1 , lo que 
junto dl aunento de lr.1 depreciación con relación al año dn l erior , 
d:..o como res .,~·aJo ..:r J ~érdida nPta de ($73 . 9 r"il' . Se tPcui::ó ...,r. 

'Ja_~,..ov 1 

aeprp·~dción tc~a~oo ·~ 

d:ferer.tes ediricacionPs , 
2020 . 

consid .. racion ..... a ·../¡'J. a 

disminuyenao ld :nismr, d pat:'~ i t 

Jc~s:..u por 
ce .:.as 

1e junio 

- ~n caso de I?.:3FA "PEDJ:':'O , "1 reslilt.ado neto S-" redujo 
drástlCdmen"P Oe $: , t7~ . 7 mil ~~ el primer -ri~estr0 20:9 d 

$1 , 2¿).1 mil Pr. 202 , JPoido ¡::;ri~-ipalmPr.te d .J rne:1or 1iberaci6!1 
de rPSt>rvas d~ sanearriento y v•'ntas de activos extrao rd inarios . 
. ;s:.. rrisf:" , s~ 1p!.t2~id LLa ::a::::1a r-n :os in,..~resE's ie .:.a -:.Jr - er-a de 
;:réS-:Jf:" S , a -o::sec~.:;),. .... io de q;.;E ~. pac ci~ p!:- ~rl- .... pa_ j~ ... régi.r:er. 
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de pensiones se utiliza para complementar el pago de planillas de 
dicho régimen , sin reinvertirse . 

A continuación , se presentó la composición de la cartera de 
crédito por monto , número y maduración , destacando que la mayor 
participación corresponde al régimen de pens i ones ; en cuanto a la 
maduración , los regímenes muestran una tendencia escalonada a 
largo plazo . 

Finalmente , en relación a la rentabilidad del portafolio 
inversiones se observa un aumento en depósitos a la vista 
depósitos a plazo por la reestructuración de las inversiones 
corto plazo, de igual manera se incrementó la rentabilidad de 
UN AKUA ; por otra parte , disminuyó la rentabilidad de 
IPSFACREDITO, FUDEFA e Inmobiliarios , como se muestr 
continuación : 

jun 19 jun 20 Variación 

Depósitos ca y ce 1.5% 2.2% 0.7% 

Depósitos a plazo 4.6% 5.2% 0.6% 

Cartera de préstamos 8.0% 7.7% -0.3% 

UN FUDEFA -2.6% -4.6% -2.0% 

UN AKUA -5.6% 3.0% 8.6% 

Inmuebles 5.2% 0.2% -5.0% 

Promedio ponderado 5.5% 3.1% -2.4% 

Al respecto el Honorable Consejo Directivo se dio por enterado . 

F. - PRESTACIONES Y BENEFICIOS . 

1 .- Beneficios . 

a . - Solicitud de caso especial de Préstamo Personal . 

El señor Gerente General informó al Consejo Directivo que 
este punto lo presentaría el Licenciado Guillermo Patricio 
Majano Treja , jefe de la unidad IPSFAC~ÉDITO , quien 
mencionó que se ha recibido una solicitud de caso especial 
de prés tamo personal , por la cantidad de US$2 , 724 . 00 la 
cual no cumple con dos de los requisi t os establecidos para 
ser tramitada de forma normal . El detalle es el siguiente : 

SOLICITUD DE CASO ESPECIAL DE PRÉSTAMO PERSONAL 

Monto Saldo de Monto Condición 
Motivo 

Grado, nombre y población 
original capital solicitado actual 

del 
préstamo 

Soldado 
Categoría de 

Pago de 
$2,124.00 $1,258.14 $2,724.00 riesgo "E" 

Activos Fuerza Armada. 
No 50% 

deudas 
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A continuación , presentó la base normativa que regula el 
otorgamiento de los préstamos personales , resaltando las 
siguientes regulaciones : 

- Art . 73 de la Ley del IPSFA, para que se le conceda un 
nuevo préstamo deberá haber cancelado el 50 % del 
préstamo anterior , salvo casos de emergencia 
autorizados por el Consejo Di rectivo . 
Resolución No . 64 , Acta CD- 21/2017 , del 22 de junio de 
2017 . Condiciones : descuento por medio de planilla 
salarial y tener categorías de riesgo de la SSF hasta 
la B. 

- Resolución No . 69 , contenida en el Acta CD-24/2018 , del 
12 de julio de 2018 , en la cual se clasificaron los 
casos especiales de préstamos personales , comprendiendo 
aquellos cuyo destino sea el de solventar gastos 
médicos , reparación de vivienda , pago de deudas en mora 
o gastos de estudios . 

En cuanto al análisis de la solicitud presentada , mencionó 
lo siguiente : 

La solicitud del señor - aplica como caso 
especial de préstamo personal , de acuerdo a la Res . No . 
69 , Acta CD- 24/2018 , del 12 de julio de 2018 , en 
función del motivo de la solicitud . 
El señor Guerrero tiene disponible en su salario para 
el descuento de la cuota del préstamo solicitado , sin 
exceder el 50% del mismo , conforme al Art . 76 de la Ley 
del IPSFA . 
La inversión está garantizada con 
de retiro , el seguro de vida o 
incobrabilidad , en caso de mo r a . 

el salario , el fondo 
con la reserva de 

Por lo anteriormente expuesto , 
literal g) , y Art . 73 , ambos 
Gerencia General recomienda : 

y con base en el Art. 
de la Ley del IPSFA, 

12 , 
la 

Autorizar la solicitud de caso especia l de préstamo 
personal , de acuerdo al siguiente detalle : 

SOLICITUD DE CASO ESPECIAL DE PRÉSTAMO PERSONAL 

Grado y nombre ObsetVaCión 
Monto Monto Motivo del 

solicitado recomendado préstamo 
Categoría de 

Pago de 
Soldad r iesgo "E" $2,724.00 $2,724.00 

deudas 
No SO% 

En vista que el reotivo declarado por el solicitante , 
requiere de atención urgente de su parte , y por otro lado, 
está respaldada la recuperación de la inversión con el 
salario , con las prestaciones del fondo de retiro o el 
seguro de vida , o en última i nstancia con la reserva de 
incobrabilidad, establecida de acuerdo a la Ley del IPSFA. 
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Al r especto, y con base en el Art . 12 , 
73 , ambos de la Ley del IPSFA, el 
resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 88: 

literal gl , y ArL . 
Consejo Directivo 

Au~ori zar la soliciLud de c a so especia l de présLamo 
personal , de acue r do al siguiente detalle : 

SOLICITUD DE CASO ESPECIAL DE PRÉSTAMO PERSONAL 

Grado v nombre 

Soldado·········· 
Activos Fuerza Armada 

Observación 

Categoría de 
riesgo "E" 
No SO% 

Monto 
A robado 

$2,724.00 
Pago de 
deudas 

En vista que el motivo declarado por el solicitante , 
requie r e de atenc i ón urgente de su parte , y por otro lado , 
está respaldada la recuperación de la invers1on con el 
salario, con las prestaciones del fondo de retiro o el 
seguro de vida , o en última instancia con .:.a reserva de 
incobrabilidad , establecida de acuerdo a la Ley del IPSFA . 

Encomendar a la Ge r encia General los demás detalles 
legales y administrativos correspondientes . 

b . - Solicitudes de Préstamos Hipotecarios . 

El señor Gerente General i nformó al Consejo Directivo que 
este punto lo presentaría el Licenciado Guil~ermo Patricio 
Majano Treja , jefe de la unidad IPSFACRÉDITO, quien inició 
mencionando que a los señores : Técnico Espec:alista Carlos 
Antonio Sibrián Santos , de la 4a . Brig . Inf. Y Sgto . Myr . 

pensionado por retiro , en 
de junio del presente año , el Consejo Directivo 

les autorizó para realizar trámites para refinanciar sus 
r espect i vos préstamos hipotecarios que tienen co~ el 
InstituLo ; y que han completado la documentación , la cual 
ha sido revisada por el Comité de Préstamos Hipotecarios , 
por lo que se someten las dos solicitudes a consideración 
del Consejo Directivo . 

A continuación , mostró la base legal para el otorgamiento 
de los p réstamos hipotecarios , siendo esta l a s iguiente : 
LEY DEL IPSFA . 
- Art . 12 . - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CONSECO . Literal j) 

Conocer las peticiones y recursos de los afiliados y de 
sus beneficiar ios en los casos que cor r esponda , y literal 
g) , Acordar la concesión de las prestaciones y beneficios 
que concede esta Ley y delegar en el Gerente las que 
estime conveniente . 
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- Art . 62 Ley IPSFA . Mejoras o ampliaciones , préstamos a 
pensionados . Préstamos a pensionados , destinos : 
a:npliaciones o mejoras , compra de terreno destinado a 
vivienda , pago de deudas hipotecarias adqui r idas para 
ampliar o mejorar su vivienda . Monto hasta 20 veces la 
pens ión , plazo hasta 15 años . 

- Art . 74 . - FACULTADES DEL CONSEJO DI RECTIVO . Será facultad 
del Consejo Directivo la concesión o denegatoria de los 
préstamos , pudiendo suspenderlos cuando lo estime 
conveniente , d e acuerdo a la situación económica del 
Instituto , por el período que aconseje un buen 
ordenamiento financiero . Asimi smo , podrá crear los 
comités que considere necesarios para su resolución . 

- Art . 65 . - SEGURO DECREC IENTE . En todo préstamo 
hipotecario , el afiliado deberá suscribir un seguro a 
favor del Instituto, para que , en caso de fallecimiento 
queden liq uidados , total o parcialmente los saldos 
insolutos del prés:::amo . No obstante , lo dis~uesto en el 
inciso anterior , el Consejo Directivo no exigirá la 
suscripclon del seguro cuando fir.ancieramente no sea 
costeable , o cuand o por la edad o enfermedad del afiliado 
no sea posible suscribirlo . En estos casos el préstamo 
tendrá la garantía señalada en el artículo 67 de esta 
Ley , debiendo ser garantizado también con el Seguro de 
Vida Solidario y/o Fondo de Retiro . 

- Art . 93 . - INVERSIONES . El objeto de las inversiones de 
las reservas técnicas y los fondos del Instituto , es la 
obtención adecuada de rentabilidad en condiciones de 
seguridad , liquidez y diversificación de riesgo . 
Cualquier otro objetivo es contrario a los intereses del 
Fondo de Pensiones ; en tal sentido podrán ir.vertirse en : 
a) Préstamos con garantía hipotecaria establecidos por 
esta Ley . 

A continuación mencionó que para el presente año se ha 
dispuesto de recursos para inverslon en préstamos , por 
$2 . 1 millones , de los cuales se han otorgado préstamos en 
los meses de e ne r o a julio por$ 713 , 276 . 00 , existiendo 
recursos disponibles para invertir en préstamos en el mes 
de agosto por $150 , 000 . 00 ; en tal sentido , al realizar los 
análisis correspondientes , se ha determinado que sus 
otorgamientos son factibles , y que se les pueden conceder 
los préstamos solicitados ; de la siguiente manera : 

- Téc . 
os cua es 63 . 80 serían para 

cancelar el saldo actual del préstamo y $3 , 000 . 00 para 
realizar las mejoras en su vivienda . 
El señor Sibrián Santos , mantiene sus descuentos dentro 
del 50% del salario, requisito establecido en el Art . 76 
de la Ley del IPSFA . 

- Sgto . 
Monto : 02 . 98 serían para 
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cancelar el saldo actual del préstamo y $2 , 000 . 00 para 

actualmente tiene un 
por centaje de 4% , al concedérsele el 
p r éstamo este disminuye al 81% , mejorando su liquidez en 
$23 . 63 . 

Por lo anteriormente e xpuesto y con base en el Art . 12 , 
literal g) de la Ley del IPSfA, la Gerencia General 
recomienda : 
• Autorizar la solicitud de préstamo hipotecario al señor 

Téc . Esp . en las 
condiciones siguientes : 
Y!onto : $ 21 , 763 . 80 ; Plazo : 300 meses ; Tasa de 
8% anual ; Destino : Cancelación de hipoteca y mejora 
su vivienda , ubicada en Hacienda Amaya y Santa Bá 
Asentamiento Comunitario 7 , Lote 6 , El Pa 
Chalatenango. 

• Autorizar la solicitud de préstamo hipotecario al señor 
Sgto . Myr. en las 
condiciones siguientes : 
Monto : $ 10 , 902 . 98 ; Plazo : 180 meses ; Tasa de Interés : 
8% anual ; Destino : Cancelación de hipoteca y mejoras en 
su vivienda , ubicada en Residencial Bella Vista I , 
Polígono 6 , Lote No . 2 , Santa Ana . 

Al respecto, y con base en el Art . 12 , literal g) , de la 
Ley del IPSfA , y dado que existe la disponibilidad 
financiera para la inversión de recursos en préstamos 
hipotecarios , el Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No. 89: 

• Autorizar la solicitud de préstamo hipotecario al señor 
Téc. Esp . Carlos Antonio Sibrián Santos , en las 
condiciones siguientes : 
Monto : $ 21 , 763 . 80 ; Plazo : 300 meses ; Tasa de Interés : 
8% anual ; Destino : Cancelación de hipoteca y mejoras en 
su vivienda , ubicada en Hacienda Amaya y Santa Bárbara , 
Asentamiento Comunitario 7 , Lote 6 , El Paraíso, 
Chalatenango . 

• Autorizar la solicitud de préstamo hipotecario al señor 
Sgto . Myr . en las 
condiciones s gu entes : 
Monto : $ 10 , 902 . 98 ; Plazo : 180 meses ; Tasa de Interés : 
8% anual ; Destino : Cancelación de hipoteca y mejoras en 
su vivienda , ubicada en Residencial Bella Vista ! , 
Polígono 6 , Lote No . 2 , Santa Ana . 

Encomendar a la Gerencia General los demás detalles 
legales y administrativos correspondientes . 
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V.- PUNTOS VARIOS. 

VI . -

A. - NOMBRAMIENTOS DEL GERENTE DE INVERSIONES y DEL GERENTE 
ADMINISTRATIVO. 
El señor Gerente General info r mó , que como parte del proces o de 
reestructuración organizaciona l del I nstituto se creó la Ge rencia 
de Inversiones y actualmente se mant iene vacante la plaza de 
Gerente de Inversiones , l a cual es necesario ocuparla , para darle 
continuidad y efectividad a las gestione s de las inversiones de 
las reservas de l os regímenes previsionales . 

Por lo que , de conformidad al Art . 12 , literal f ) de la Ley del 
IPSFA , propone al Honorable Consejo Directivo , e l nombramiento del 
Licenciado Luis Mario Flores Guillén , quien actualmente ocup a el 
cargo de Gerente Administrativo , como Gerente de Inversiones , con 
un salario de TRES MIL DÓLARES ($3 , 00 0 . 00 ) mens ua les . Ade más , para 
ocupar l a p laza de Gerente Administrat i vo que quedaría vacante , se 
llevó a cabo un proceso de evaluación i nterno y tomando como base 
el resultado del mismo , se propone q ue en el cargo de Gerente 
Administrativo sea n ombrado el Licenc i ado Haris Wilfredo Cer ó n 
Mar tínez , con má s de veinte años 
ac tualmente ocupando el c argo 
Tesorería , con u n salario de 
mensuales . Ambos nombramientos a 
presente año . 

de experiencia en el Instituto , 
de J e fe del Departamento de 
TRES MIL DÓLARES ($3 , 000.00) 
part ir del 01 de agosto del 

Al respecto , y con base en e l Art. 12 , l iteral f ) de la Ley del 
IPSFA , el Consejo Directivo resolvió : 

RESOLUCIÓN No . 90: 

• Nombrar al Licenciado Luis Mario Flores Gui l lén como Gerente de 
Inversiones , con un salario de TRES MIL DÓLARES ($3 , 000 . 00) 
mensuales , a partir del 01 de agosto del presente año. 

• Nombrar al Licenciado Haris Wilfredo Cerón Martínez , como 
Gerente Administrativo , con un salario de TRES MIL DÓLARES 
($3 , 000 . 00) mensuales , a partir d e l 01 de agosto del presente 
año . 

Encomendar a la Gerencia General los demás detalles 
administrativos correspondientes. 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA . 
Se recibió correspondencia del Mayor Ing. 
quien e xpone estar en un proceso judicial en ca a 
orden del Juzgado Segundo de Inst rucción de la ciudad de Ana y en 
depósito en las instalaciones de la Segunda Brigada Infantería 
"General Tomás Regalado" en la misma ciudad, y relata que por su 
condición tiene congelado su salar i o , lo cual le ha impedido cumplir 
obligaciones d e naturaleza mercantil por créditos a diferentes 
cooperativas , además d e tener que afrontar gastos de salud y vida , por 
lo que solicita al Consejo Directivo del IPSFA, se le pueda gestionar 
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"Por un Futuro Seguro" 
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte. San Salvador. Tel. 2260-3366 

www.ipsfa.com 
la entrega del Fondo de Retiro para ser administrado por un familiar 
facultado a través de un poder y así cumplir con las obligaciones y 
necesidades e xpuestas . 

Se llevó a cabo análisis de la solicitud por parte de la Gerencia de 
Prestaciones de este Instituto , conforme a lo estable cido en la Ley del 
IPSFA y su Reglamento , determinándose que la situación del afiliado no 
se encuentra dentro de los supuestos previstos en el Art . 45 de la Ley 
del IPSFA y Art . 40 del Reglamento de la misma , que se requieren como 
premisa para el goce de la prestación de Fondo de Retiro . 

Al respecto y con base en el análisis presentado , e l Consejo Directivo 
resolvió : 

RESOLUCIÓN No. 91 : 

Que no encontrándose la situación del Mayor·············· 
- dentro de los supuestos previstos en la Ley del I PSFA y su 
Reglamento , no es posible otorgar lo solicitado . 

Encomendar a la Gerencia Gene ral los demás detalles ad.rrinistrat.:.vos 
correspondientes . 

VII .- PROPUESTA DE PRÓXI MA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
Este Consejo Directivo acuerda r ealizar la próxima reunión el día siete 
de agosto de 2020 a partir de l a s 1430 horas . En cua nto a los puntos a 
desarrollar en la Agenda serán los siguientes : 

.n .. . - SOLICITU:J DE EMISIÓN DE 
CALIFICATIVO DE URGENCIA , 
FUJEFA . 

RSSOLUCIÓN DE CONTRATACIÓN DIRSCTA CON 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ATAÚDES PARA 

8 . - PROPUESTA DE RETIRAR PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IPSFA . 

VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN. 
~o habiendo más que hacer constar , se da por terminada la presente Acta 
que contiene veintidós folios útiles , a las diecisiete horas del día 
veintiocho de julio de dos mil veinte , la cual firmamos . 

T JADA MURCIA 
G~NERAL JE BRIGADA 

Presidente 
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VIENEN FIRMAS DEL ACTA CD-27/2020 . . .. 

Direc~o:::-

-~-~ 
JORGE RIGOBERTO FUENTES VELARDE 

CNEL . :NF. DEM . 
Director 

ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 
TTE. DE NAVÍO 

Direc t o r 

JUAN A~IO CALDERÓN GONZÁLEZ 
CONTRALMIRAN E 

Secretario 
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